
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR E INVESTIGACIÓN
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, POSGRADO E INVESTIGACIÓN

COMUNICADO

CALENDARIO DE ENTREGA DEL “APOYO DE EDUCACIÓN SUPERIOR”

Estudiante beneficiado de la Beca Educativa “Apoyo Económico de Educación Superior” 
se informa que iniciará la entrega del apoyo, con base en el siguiente calendario:

MUNICIPIO TIJUANA





MUNICIPIO ENSENADA



MUNICIPIO SAN QUINTÍN



Aspectos Para Considerar:

*Los alumnos que entregaron y les aceptaron la documentación en la institución en donde estu-
dian, deberán presentarse solo con una identificación oficial con fotografía (INE, Credencial Escolar 
o Credencial de Conducir).

*Los alumnos beneficiados que NO ENTREGARON en su institución o enlace la documentación, lo 
podrán entregar en el día y lugar correspondiente en el municipio en donde estudia.
Recordando que la documentación es la siguiente:
1.-Solicitud de apoyo, debidamente llenado y firmado.
2.- Estudio socioeconómico, debidamente llenado y firmado.
3.- Constancia de Estudios o copia del recibo de ingreso
4.- Copia del Comprobante de domicilio con vigencia menor a dos meses (Recibo de energía eléc-
trica, agua o teléfono).
5.- Copia de Identificación oficial vigente con fotografía:
-Si eres menor de edad deberás incluir tu acta de nacimiento y copia de la credencial de elector 
vigente de su padre o tutor.
- Si eres mayor de edad y no cuentas con credencial de elector vigente deberás incluir acta de naci-
miento y tu credencial de estudiante

Si no está la documentación completa NO se les podrá entregar el Apoyo.

*Si por alguna razón el alumno beneficiado no puede asistir a la entrega del apoyo el día que le 
corresponde a su institución, podrá otra persona con una carta poder debidamente llenada podrá 
pasar a recoger dicho apoyo en representación del beneficiado.

El "Apoyo Económico de Educación Superior" será por el monto de $2,000.00 M.N. (Dos mil pesos 
00/10 moneda nacional) y será entregado por una única ocasión al beneficiario.


